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RESUMEN
Este es un ensayo que  persigue como objetivo principal reflexionar sobre dos ejes de análisis:

Política Pública, Economía Solidaria y Desarrollo Local,

Contexto de intervención y Experiencia desarrollada,

Con la finalidad de abordar  conclusiones que permitan la evaluación sobre los alcances y riesgos de la implementación de políticas públicas vinculadas a la promoción y fortalecimiento de la Economía Social y Desarrollo Local.

La experiencia que presentamos se enmarca en el componente “Gestión Asociada” del Programa Familias por la Inclusión Social, del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

Fue realizada en las ciudades de La Calera y Saldan, Departamento Colón, Provincia de Córdoba. El tiempo de Ejecución previsto fue de doce meses a contar desde Octubre del 2003.

El caso seleccionado, se desprende de la línea de intervención Desarrollo de Capacidades, tipología Participación Comunitaria, del Plan de Actividades del citado Programa, destinado a 120 participantes (integrantes del grupo familiar de las beneficiarias), quienes fueron  capacitados en diseño, ejecución y evaluación de micro emprendimientos productivos.

Este Plan de Actividades (Conjunto de proyectos de promoción social, de base participativa) cuenta con  diferentes actores:

· Beneficiarios (del Programa Familias por la Inclusión Social del MDS)

· Miembros de las  Organizaciones Comunitarias (OCS) de la localidades de Calera  y Saldan

· Equipo de profesionales de Aprohcol (ONG)

· Miembros de la Municipalidad de La Calera y Saldan

Los resultados obtenidos, fueron la capacitación de 240 personas, la elaboración de 16 proyectos de Microemprendimiento productivo, la generación de un espacio de diálogo, reflexión y construcción colectivo, el fortalecimiento del la Organización Ejecutora “Emprendedores”, la presentación de los proyectos para su financiamiento ante el programa Manos a la Obra.

A partir de la experiencia se reflexiona a modo de conclusión sobre los diferentes roles cumplidos, los riesgos de articular con actores posicionados de manera diferente, las expectativas de los beneficiarios y las fragmentaciones que atraviesan todo el proceso. Todo ello a la luz de los  principios, enunciados a modo de marco teórico,  de Solidaridad, Participación, Identidad, Pertinencia y Sostenibilidad.

PLAN BARRIAL LA CALERA: MICROEMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS

Graciela G. Muiño 

Graciela M.  Domínguez 

Mariangeles Arneudo 

1. INTRODUCCIÓN    
En el presente ensayo se persigue como objetivo principal reflexionar sobre dos ejes de análisis:

· Política Pública, Economía Solidaria y Desarrollo Local,

· Contexto de intervención y Experiencia desarrollada, 
Con la finalidad de abordar  conclusiones que permitan la evaluación sobre los alcances y riesgos de la implementación de políticas públicas vinculadas a la promoción y fortalecimiento de la Economía Social y Desarrollo Local, para lo  cual se presenta una experiencia concreta de práctica social que implica relaciones y articulación entre los diversos actores sociales locales, en el marco de la ejecución de una política pública basada en la Economía Social y el Desarrollo Local. Analizando los resultados alcanzados y las posibilidades reales de construir procesos de transformación social, desarrollo local y regional por medio de su implementación.
2. FUNDAMENTACIÓN
En el contexto de los ejes de análisis establecidos previamente, a continuación se desarrollan los puntos claves de cada uno de ellos.

2.1 Política Pública, Economía Solidaria y Desarrollo Local

Se puede definir el Desarrollo local como el proceso que organiza el futuro de una comunidad contando con la participación de los diversos actores sociales (agentes económicos, sociales y políticos institucionales) en su planificación; posee una dimensión principalmente territorial  “ámbito local”, aprovechando las posibilidades y oportunidades que este ámbito genera. El desarrollo de este proceso permite maximizar el uso de los recursos materiales y humanos locales resignificando los saberes y conocimientos propios, fortaleciendo de este modo el capital social de estos grupos, en post de la búsqueda de bienestar social y mejorar la calidad de vida de la Comunidad local.

En este modelo intervienen distintos actores que conforman el entorno de la actividad productiva, constituyéndose un sistema de relaciones que favorece procesos de crecimiento, de cambio y transformaciones sociales. 

“La economía social y el desarrollo local  están intrínsecamente ligados y no puede existir un desarrollo local equilibrado que respete las exigencias de crecimiento económico y de justicia social de las diferentes personas y grupos sociales sin la contribución de la economía social a dicho desarrollo”
.
En este marco entendemos que la política de Desarrollo Local consiste en un conjunto de estrategias de desarrollo consensuadas, resultados del trabajo y la planificación estratégica de los distintos actores locales. Posibilita elevar la competitividad de las comunidades y regiones, combinando tanto actores locales como externos. Por esto sostenemos que no existe un único modelo de Desarrollo Local, sino tantos como experiencias locales desarrolladas, de acuerdo a la particularidad de cada zona.

El Desarrollo local se presenta como una estrategia que da respuesta al desempleo y la exclusión social, generando mayor igualdad de oportunidades, -exigencia de equidad-, brindando herramientas para contribuir a la superación de las diversas situaciones de pobreza. No solo debe valorar, resignificar, movilizar y activar los recursos locales sino además generar y construir nuevos horizontes a través de la sinergia de las acciones, cosa que la Economía Social bien sabe posibilitar. A partir de este contexto consideramos como imperativos y fundamentos, que una política pública se sostenga, -entre otros componentes-, mirando e integrando las capacidades y saberes propios del Desarrollo Local de las comunidades.

Entendemos que la relación entre “Economía Social y Desarrollo Local” implica una visión de las relaciones sociales y económicas basadas en los valores de la cooperación, la solidaridad y la democracia, reforzándose entre ambas. Resulta necesario crear un contexto favorable, tanto en término territorial como en el plano de los sujetos y procesos de toma de decisiones, para que la Economía Social y Solidaria maximice sus fortalezas y encuentre un pertinente canal de expresión a través de una política pública de impacto comunitario.

2.2. Reflexiones sobre el contexto de intervención y Experiencia desarrollada 

La visión que tenemos del mundo es la que determina nuestro quehacer cotidiano.

Esta, puede responder al paradigma dominante: “el mundo se rige por el mercado y sus leyes”, y el desarrollo se mide por la mayor cantidad de satisfactores que se obtienen para satisfacer las necesidades humanas, los que operan fundamentalmente sobre el deseo y no sobre la necesidad, tomando a esta última como carencia.

Por otra parte nuestra visión puede responder a un nuevo paradigma,  centrado en el hombre y en su proceso de desarrollo, entendiendo al mismo como la posibilidad de despliegue de las ilimitadas potencialidades humanas en un contexto global.

La matriz teórica que sostiene nuestro pensamiento y atraviesa la praxis, se enmarca en éste nuevo paradigma al considerar como desarrollo a “todo proceso de generación participativa, consultiva y comunitaria de satisfactores sinérgicos”
.

Teniendo en cuenta  nuestros objetivos institucionales como organización con fines sociales y la presunción diagnóstica sobre la comunidad de La Calera, creemos necesario enfocar nuestra reflexión a través de las necesidades humanas de “creación” y “entendimiento” 
. 

La “creación” requiere de la posibilidad de materializarse y  hacerse explícita para superar la instancia de abstracción  y virtualidad,  y requiere también considerar el contexto político, cultural y social  en el que se desarrollará.

Actualmente una expresión que representa la posibilidad de generación de satisfactores sinérgicos para la necesidad de “creación” es el de economía solidaria.  Las dos palabras que  integran este concepto se usan generalmente en forma disociada, pero lo innovador es que además su análisis requiere de una mirada transformada de la “economía”.

Tradicionalmente la “economía” como síntesis de actividad económica, implica alguna actividad / trabajo que permite obtener recursos para satisfacer necesidades humanas, de lo que inmediatamente se infiere la importancia que tiene para la satisfacción de las mismas o también que a mayor actividad económica mayor grado de satisfacción de necesidades o que a falta de trabajo mayor número de necesidades insatisfechas.

Continuando con esta mirada tradicional,  la “solidaridad” aparecería en una segunda instancia, ya que viene a subsanar los problemas que la actividad económica no alcanza a cubrir (o que más bien ocasiona), esto  es, viene a paliar las inequidades sociales que el sistema económico imperante genera (los mal llamados “resultados no deseados”). Se ponen en marcha entonces mecanismos de fraternidad y cooperación que con amor y sentido ético aportan satisfactores singulares a las necesidades de subsistencia  Pero estos mecanismos son “de afuera” exógenos, y como tales llegan y se van. 

En estos casos no aparecen ambos conceptos como integrantes de un mismo y solo juicio o razonamiento. Sin embargo no podemos pensar que existen discursos y/o acciones humanas disociados en lo científico-técnico por una parte y lo valórico-ético por otra.

Es entonces cuando debemos advertir que “el trabajo” es sólo una parte de la actividad económica, la parte que depende del esfuerzo de muchas personas pero que en esta actividad existen también otros componentes: organización, producción, distribución, consumo, acumulación, desarrollo etc., cada uno de los cuales deben necesariamente estar imbuidos de contenido solidario para llegarse a transformar en una economía o actividad económica solidaria.  Es esto lo que deberíamos emprender, “una invasión de solidaridad de tal magnitud que llegue a transformar desde adentro el concepto y la estructura económica generando nuevos y verdaderos equilibrios, una nueva racionalidad económica 
en todos sus aspectos y en sus distintos grados.

Pero esta invasión de solidaridad debe inundar necesariamente nuestra conciencia personal y nuestras representaciones comunitarias, invadirla de tal forma que  cada  acto testimonie de algún modo su presencia. 

Para lograrlo podríamos  partir del reconocimiento de la presencia de solidaridad en casi la totalidad de las acciones humanas, por ejemplo hasta en el “mercado” podemos probar que nos necesitamos unos a otros, en estas explosiones de solidaridad ante cuestiones coyunturales (inundaciones, guerras etc.), en otras  se presenta como acciones filantrópicas, benéficas, caritativas y voluntarias.
La economía-solidaria reaparece como un fenómeno social (tal vez el mas antiguo), fundamentalmente gracias al resultado que exhiben las miles de experiencias de micro emprendimientos familiares, talleres laborales solidarios y pequeñas empresas autogestionadas de trabajadores que existen en la comunidad. Estos modos de organización para el trabajo se transforman paulatinamente en “modelos” socialmente reconocidos gracias a su desarrollo racional y eficiente. 

Sin embargo, este modelo no es acompañado aún por un marco formal desde lo normativo,  no siendo reconocidos como “fenómenos legales” por los defensores del positivismo jurídico ya que en América Latina la matriz teórica que ordena el derecho es el “formalismo jurídico”, “el principio de legalidad”.

Se produce una nueva y peligrosa disociación entre lo “legal” y lo “legítimo”.

Es “legal” lo que obedece a la norma, mas allá de lo que ésta diga. La “actividad económica tradicional” cumple con las formas, responde al juicio de realidad “normativa” y como resultado “son las leyes vigentes las que proveen un fuerte respaldo al sostenimiento de las desigualdades sociales”
. Los abusos del poder económico aumentan el círculo de la pobreza y paralelamente producen fenómenos que “paulatinamente están socavando conexiones ecosistemitas globales de cuyo mantenimiento depende la existencia misma de la humanidad”
. En síntesis un inmoral desprecio por la condición humana. Nada mas lejos de la noción de solidaridad.

Es “legítimo” lo que responde al juicio de la realidad social, lo que responde a los requerimientos y expectativas cotidianas de la vida, lo que puedo constatar con mis sentidos y acompaña mis ideales, lo que las personas podemos reconocer como anhelos propios y comunitarios, imbuidos de los principios de “justicia y equidad social”. Lo “legítimo” necesariamente contiene una preocupación ecológica por la protección  del medio ambiente. 

Esta necesidad humana de “creación” desde la perspectiva solidaria, implica abandonar satisfactores tradicionales, exige una nueva determinación cultural, el “entendimiento” como soporte y facilitador de procesos sociales encaminados hacia la transformación social. Tal vez repensar “las maneras de vivir juntos”
 como estrategia de desarrollo.  Esto es un proceso proporcionado al grado de constitución del sujeto que lo ha de realizar y gestionar, para que éste no pierda “el control” del desarrollo del proceso y pueda crecer con él.
 

Cuando estos procesos están enmarcados en programas sociales exigen hacer una clara distinción entre crecimiento y desarrollo, para definir de antemano la visión que tenemos del mundo.

El CRECIMIENTO debe entenderse como una agregación cuantitativa de magnitudes, responde al paradigma dominante en donde el mercado y sus leyes gobiernan y el hombre es un mero instrumento, se opera a partir de los deseos y no de las necesidades. El crecimiento tiene un límite si se traspasa se crece a costa de la explotación y el sufrimiento de todo el sistema y se acaba por degradarlo definitivamente.

El DESARROLLO es una liberación de potencialidades cualitativas.
 El paradigma alternativo opera sobre la necesidad de construir una conciencia planetaria, en donde se posibilite la satisfacción permanente de las necesidades humanas a través de procesos participativos, consultivos y solidarios, que respeten y recuperen las identidades comunitarias y la sustentabilidad del medio ambiente. El desarrollo no tiene medida ni límites.

El despliegue de estas potencialidades gracias a fuerzas internas y  autodirigidas, deben verse motorizadas  a través de otro eje fundamental del desarrollo “la participación” como acto democrático y  proceso de autoaprendizaje individual y colectivo que transcurre en el  propio proceso de toma de decisiones y que implica un compromiso activo”.

El ejercicio efectivo de la participación nos posibilita recuperar la “dimensión comunitaria”, este espacio que intermedia entre la dimensión macrosocial (Nación-Región-Mundo) y la esfera familiar y primaria.

Es en éste espacio comunitario donde se preservan las diversidades culturales, y se articulan e integran expresiones locales y autóctonas con el sentido de pertenencia a una ciudadanía mundial.

La “globalización” del mundo, en cambio,  nos empuja a adoptar un modelo de crecimiento económico predeterminado por los defensores del paradigma dominante.
Para lograr encaminarnos hacia procesos de desarrollo cultural que nos permitan transformar la situación actual de la humanidad debemos intentar ejercer la capacidad de asociación, asociar términos: lo económico con lo solidario; lo legítimo con lo legal; asociar juicios: el valórico-ético con el científico-técnico, asociar dimensiones: la local con la mundial, asociar gestiones: la privada con la pública; asociar lenguajes: lo cotidiano con lo científico; asociarnos con la naturaleza en busca del equilibrio ecológico que haga posible compatibilizar nuestro proyecto de vida con la subsistencia de éste mundo que es “la casa de todos”.

3. LA EXPERIENCIA

a. Descripción de la situación inicial

La experiencia que presentamos se enmarca en el componente “Gestion Asociada” del Programa Familias por la Inclusión Social, del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación
.

Fue realizada en las ciudades de La Calera y Saldan, Departamento Colón, Provincia de Córdoba. El tiempo de Ejecución previsto fue de doce meses a contar desde Octubre del 2003.

El caso seleccionado, se desprende de la línea de intervención Desarrollo de Capacidades, tipología Participación Comunitaria, del Plan de Actividades del citado Programa, destinado a 120 participantes (integrantes del grupo familiar de las beneficiarias), quienes fueron  capacitados en diseño, ejecución y evaluación de micro emprendimientos productivos.

Este Plan de Actividades (Conjunto de proyectos de promoción social, de base participativa) cuenta con  diferentes actores:

UEC: Unidad Ejecutora Central del M.D.S de la Nación, (Coordinación gral.), E.T.P: Equipo Técnico Provincial – Pcia. de Córdoba (de apoyatura y seguimiento), E.T.L: Equipo Técnico Local del Municipio de La Calera (abarca a la ciudad de  Saldan), O.A: Organismo de Coordinación, Administración y Monitoreo  ( ONG  APROHCOL), O.E: Cinco Organizaciones Ejecutoras,  O. SEDE: Doce organizaciones ubicadas en distintos barrios de La Calera  y Saldan, 
Beneficiarios: 1.200  familias, Mesa de seguimiento: Espacio de monitoreo y evaluación, Integrada por E.T.P, E.T.L y O.A.-
	Líneas
	Tipologías

	Difusión e información
	CAL(Centro de atención local), CAB (Centro de Atención Barrial), Foros y  Reuniones de Intercambio.

	Acompañamiento
	Apoyo escolar, Control de Salud y Cuidado Infantil

	Desarrollo de Capacidades
	Participación comunitaria: Microproyectos Productivos (OE Emprendedores)
, Capacitación de Promotores de Salud, Gestión Asociada, Gestión Social.


PROGRAMA FAMILIAS

COMPONENTES











b.  Caracterización del escenario de intervención

La expansión demográfica de lo que hoy se conoce como el Gran Córdoba, es producto del fenómeno de explosión -en la década del 90-, provocada por la expulsión de población empobrecida de la ciudad capital a las localidades del Departamento Colón, especialmente las localidades de La Calera, Unquillo, Malvinas Argentinas y Juárez Celman.

La última medición alcanzó el 32,6 % de población por debajo de la línea de pobreza y un 12% de indigentes

- Caracterización de la ciudad:
La ciudad de La Calera se encuentra ubicada al noroeste de la ciudad de Córdoba a 21 Km. de la misma, en el departamento Colón. El área que abarca el ejido municipal incluye zonas rurales y urbanas.

Recibe el nombre La Calera por la existencia de grandes yacimientos de piedra caliza, que desde el año 1600 fue material utilizado para la construcción de la ciudad de Córdoba.

- Variable sociodemográfica – económica - productiva

La población actual de la Calera, es aproximadamente de 26.570 habitantes. El porcentaje de población con NBI es el más elevado de todo el departamento Colón, ascendiendo al 58%, se estima un índice de desempleo del 68%. 

La oferta de tierras a bajo costo y/o sin regularización catastral favoreció la construcción de barrios periféricos de características urbano marginales. 

Respecto a su estructura productiva, fue significativa la instalación de la fábrica cementera Juan Minetti en la zona de Dumesnil, en el año 1920 aproximadamente, produciendo en la ciudad un crecimiento demográfico urbano conformado por familias obreras. En la década del 80´ esta fábrica decide su traslado a otra localidad, produciéndose el fenómeno de la desinversión
, acrecentando el desempleo y la ocupación precaria en la región.

La explotación de la industria de la cal en la actualidad es mínima, debido al avance de dicho producto en la pre-cordillera, desde son utilizados los derivados del petróleo para la quema, abaratando los costos de producción. Considerando que la actividad principal de la ciudad fue la explotación de la piedra caliza, la disminución de la producción trajo aparejado la desaparición de industrias derivadas, como por ejemplo fábricas de pintura.  Otra línea productiva que ha desaparecido en la zona referido al sector secundario es la industria del calzado 
.
La población actualmente incluida en el mercado formal e informal del trabajo, se desempeñan en la Cooperativa de Transporte local, Cooperativa de Agua, Empleados Públicos provinciales y locales, comerciantes y jornaleros.

La descripción realizada sobre el escenario de intervención, demuestra que la comunidad de La Calera no ha podido desarrollar sus potencialidades y las familias beneficiarias cuentan con escasos satisfactores  para sus necesidades, fundamentalmente por encontrarse en situación de desempleo  formal e informal. 

c.  Descripción de la situación objetivo

Se visualiza como situación deseada que la ciudad de La Calera esté integrada por un importante número de familias fortalecidas en sus habilidades y capacidades laborales, que puedan transitar procesos comunitarios participativos, consultivos y solidarios que faciliten el efectivo ejercicio de sus derechos ciudadanos. Familias capaces de lograr por sus propios medios, la subsistencia familiar, prescindiendo del aporte exclusivo de programas de subsidios asistenciales.

d.  Descripción del diagnóstico

La pregunta global que orienta el Plan de Actividades del programa en general y el proyecto específicamente,  es la siguiente:

¿Cómo construir la comunidad y la ciudad deseada, a partir de un modelo de gestión asociada
?

El diagnóstico participativo se desarrolló durante el año 2002 y parte del 2003. Fue llevado a cabo en el marco de la teoría del Desarrollo Humano, utilizando el método consultivo y la participación, como potenciadores de satisfactores sinérgicos y de aprendizajes colectivos. 

· Propósitos:

Que los proyectos que se presentaran en el marco del componente de Gestión Asociada en el Programa Familia, representaran el interés y las expectativas de los distintos actores involucrados en esta experiencias, adaptándose los mismos a sus realidades, alcanzando mayor compromiso y legitimidad de las acciones.

Que los actores de este proceso participaran activamente y su rol fuera protagónico en el proceso de definición de las ideas proyecto y su futura ejecución.

· Actores que participaron :

· Beneficiarios

· Miembros de las OCs de la localidad de Calera  y Saldan

· Equipo de profesionales de Aprohcol

· Miembros de la Municipalidad

· Herramientas utilizadas

· Encuestas por muestreo para sondeo de opinión.
· Talleres de trabajo con las beneficiarias
· Talleres de trabajo con representantes de las Ocs involucradas

· Talleres de trabajo con beneficiarias y representantes de las Ocs

· Reuniones de consulta y entrevistas a Informantes Claves
· Resultados relacionados al proyecto y su modalidad de gestión

· Necesidad de abrir la participación a otros miembros de la familia, no exclusiva para la mujer, debido a que la mayoría de ellas cuenta con jóvenes y/o adultos desocupados o insertos en el mercado informal del trabajo con mucha disposición de tiempo.
· Las beneficiarias reconocen como necesario que participen en este proceso otros miembros de la familia para lograr apoyo y comprensión por parte de estos, al mismo tiempo que compromiso en estas acciones posibilitan un impacto a largo plazo de transformación social.

· Elevado deseo por parte de las beneficiarias de conseguir por sus propios medios lograr el sustento familiar, prescindiendo de los subsidios ”...queremos trabajo no pasantías...”

· Reconocimiento de la existencia de personas que actualmente desarrollan alguna actividad productiva a pequeña escala y que requieren de apoyo para su continuación y ampliación.

· Valorización de saberes que poseen algunos miembros de familias de las beneficiarias, en términos de oficios o actividades heredadas de sus familias de origen.

· Los miembros de las OCs reconocen que trabajan de manera desarticulada y que esto genera superposición y sobreesfuerzos

· Reconocimiento del trabajo asociado como medio de alcanzar mayores impactos en los procesos de transformación social.

· Necesidad de articulación con el Municipio, como medio para alcanzar el anhelo de incidir en el diseño y ejecución conjunta de políticas públicas. Negociación.

· Se definieron las ideas proyecto con la participación de los actores involucrados

e.  Objetivos de la propuesta de transformación
Objetivo General

· Que a fines del 2005, 100 familias de la localidad de La Calera logren el sustento familiar por sus propios medios, a través del trabajo asociativo, en microemprendimientos productivos, coherentes con el Programa de Desarrollo Local, prescindiendo del aporte de subsidios asistenciales.

Objetivos Específicos

· Que el 100% de los miembros de las familias de las beneficiarias participen de la fase de capacitación y apliquen los conocimientos adquiridos a través de la conformación asociada de microemprendimientos productivos, en el primer trimestre del año 2004. 
· Que en el 90% de los hogares donde viven los beneficiarios del proyecto, apliquen los conocimientos adquiridos en la fase de capacitación, para la planificación y ejecución de estrategias de supervivencia, a partir de junio del 2004.
· Que como mínimo se planifiquen y ejecuten 10 microemprendimientos productivos, potencialmente sustentables y sostenibles en la localidad de La Calera, constituidos por grupos de 12 beneficiarios cada uno, durante el segundo trimestre del año 2004. 
· Que se desarrollen diversas estrategias de consecución de recursos   económicos, -fondos rotatorios, subsidios, microcrédito-,  para los emprendimientos que lo requieran en la primera fase de inversión inicial o para cubrir necesidades de ampliación de las actividades productivas ya existentes, durante los meses de abril a diciembre del 2004. 
Actividades 

A. Planificación y desarrollo de los talleres de capacitación 
1. Planificación de los contenidos

2. Búsqueda de especialistas disertantes 

3. Gestión de informes 

4. Gestión de espacio físico

5. Desarrollo de tareas operativas

6. Temática de los Talleres

a. Diagnóstico Comunitario y familiar.

b. Alternativas de organización productiva

c. Fortalecimiento y desarrollo de capacidades productivas y laborales

d. Técnicas básicas sobre aspectos organizativos

e. Diseño y evaluación de microproyectos de desarrollo

f. Planificación de la ejecución de un microproyecto

7. Planificación y ejecución de estrategias de Convocatoria

a. Visitas domiciliarias

b. Entrega de volantes callejeros

c. Publicidad en medios masivos locales (canales de cable, radios y periódicos locales, propalación callejera)

d. Articulación con Centros de Atención Barrial (CAB) y Centro de Atención Local (CAL)

B. Puesta en marcha de emprendimientos productivos
1.  Sondeo de actividades productivas que se desarrollan en estas localidades y actividad económica preponderante

2. Consulta a trabajos previos realizados relacionados a la temática

3. Relevamiento de distintos canales de comercialización “Circuito Económico” 

4. Selección y abordaje de las propuestas productivas 

5. Conformación de grupos de beneficiarios por actividad productiva

6. Acompañamiento y asesoramiento en la puesta en marcha de emprendimientos

7. Seguimiento de los procesos de puesta en marcha de las actividades productivas
8. Capacitación durante la ejecución de 10 microproyectos de desarrollo

C.   Gestiones para la consecución de recursos económicos

Presentación de proyectos por actividad económica ejecutada ante distintos programas nacionales, provinciales y locales y/o organismos privados, para la consecución de subsidios, fondos rotatorios y/o micro crédito. 
Seguimiento de los procesos burocráticos de los proyectos presentados.

Resultados esperados
	Objetivo específico
	Resultados

	Beneficiarios capacitados
	1) 6 talleres de capacitación para los participantes

2) Campaña de entrega de volantes para convocatoria.

3) Visitas domiciliarias a familias seleccionadas para convocatoria

4) Difusión en los Medios (2 radios locales, canal de cable)

	Estrategias de supervivencia
	1)  Compra de insumos para actividades productivas    

de  manera asociada entre actividades afines

2) Conformación de redes de vecinos para cuidado de los niños, otros.

3) Huerta orgánica comunitaria.

	Microemprendimientos productivos
	1) 10 microemprendimientos productivos en ejecución.

2) Colocación de lo producido en canales de comercialización. 

	Recursos económicos
	1) el 70% de los recursos provienen de líneas de financiamiento.

2) el 30% de los recursos provienen de aporte local.


Resultados Obtenidos

A) Se capacitaron 240 personas de ambas localidades.

Adquirieron  conocimientos y competencias para analizar sus situaciones actuales de inserción socioeconómica y las de sus comunidades, resignificando sus capacidades productivas, recuperando experiencias productivas locales previas, revalorizando saberes tradicionales. Al mismo tiempo adquirieron saberes y competencias para definir las características de la organización productiva en cada caso; Trabajo en Equipo, Negociación, Acuerdos, Toma de decisiones, procesos comunicacionales; oportunidades y capacidades laborales; herramientas para el diseño y elaboración de un microproyecto de desarrollo, evaluación sobre su factibilidad y sustentabilidad, posibilidades concretas de desarrollo, canales de comercialización; acercamiento a los diversos momentos de la puesta en marcha de la propuesta productiva; estrategias de evaluación y seguimiento de las acciones.

B) La Organización Ejecutora del proyecto, Asociación Civil Emprendedores se fortaleció en sus capacidades de gestión. Los miembros de la organización que poseía la responsabilidad general de ejecución del proyecto adquirieron en su proceso de desarrollo, capacidades y competencias transferibles a diversas actividades que la misma desarrolla a nivel organizacional. Es decir, la propuesta ha dejado capacidades instaladas tanto en los beneficiarios directos como en la Organización local a cargo del desarrollo del proyecto.

C) Diseño y elaboración de 16 proyectos productivos de carácter “Asociativos”.
Se diseñaron y elaboraron 16 proyectos productivos con criterios de factibilidad y sustentabilidad. Estos proyectos fueron diseñados en un 80% por los beneficiarios de cada uno de ellos. Los sujetos involucrados han desarrollado con protagonismo cada una de sus propuestas, lo cual posibilitó el desarrollo de una elevada pertenencia, involucrándose de manera directa en los procesos posteriores de gestión de recursos para su financiamiento. Cada proyecto incluye la participación de aproximadamente 5 personas de distintas familias de las comunidades.

D) Se presentaron 16 proyectos productivos de carácter asociativo para conseguir financiamiento ante el Programa Nacional Manos a la Obra.

Emprendimiento Textil “EMTEX”, Cerámica LAS TRES MARIAS, Panificadora ELMY, Conservas EL PROGRESO, Jabones y velas EL VELETA, Repostería TLALA, Artesanías EL DIQUESITO, Editorial GRAFICA UNIDA SIERRAS CHICAS, Criadero EL CONEJAL NTRA. SRA. DE FATIMA, Aromáticas y frutillas LA DEOLINDA, Taller de serigrafía y Carteles SALDAN, Fábrica de pizzas LA ABADIA, Taller de costura CELENE, Reposteria LA ARTESANAL,  Fábrica de bloques LOS AMIGOS, Maderas ARRAIGO.

E) Construcción de un espacio de diálogo con autoridades y/o representantes de organizaciones locales con el objeto de incidir en la política pública local.

Tanto en el marco de programa en general como en el de desarrollo del propio proyecto, se generaron espacios de diálogo, negociación y acuerdos entre los diversos actores sociales con el objeto de incidir en el diseño.

 F) No se obtuvo aún el financiamiento de los recursos económicos, por lo cual la ejecución no comenzó y los proyectos diseñados durante el proceso se encuentran en etapa de evaluación en la Unidad Central del Programa Manos a la Obra del MDS.

4. CONCLUSIONES 
 
A partir de los principales aprendizajes que posibilitaron el desarrollo de la experiencia,  concluimos en la necesidad de una política pública diseñada desde las propias comunidades “de abajo hacia arriba”, contando en su diseño con la participación de los distintos actores locales. Además los espacios de taller con capacitación y reentrenamiento, promueven  desarrollo endógeno (de adentro hacia fuera), lo que compatibilizado con el concepto anterior genera procesos a escala humana y local.  El plan  estratégico de desarrollo local se va definiendo entonces, con fundamentos que garantizan un modelo sostenible.
La experiencia descripta respondió a este principio ya que en el diseño del  proyecto se retomo lo que la comunidad oportunamente expreso como necesidades, expectativas y sueños. Pero también debemos advertir un fuerte posicionamiento desde los gobiernos locales de desconocer y desvalorizar la importancia de estos procesos,  tratando de imponer modelos tradicionales de políticas sociales con fuerte componente asistencialista, minimizando la intervención de los beneficiarios directos y su participación efectiva en todo el proceso.  “...ellos no pueden resolver  ni siquiera sus propios problemas....”

Uno de los puntos críticos en la política pública latinoamericana es la fragmentación que existe entre los diseñadores, formuladores de las políticas y los actores sociales destinatarios de las mismas, siendo estas desfasadas en relación a cada realidad local que pretende atender. El Programa Manos a la Obra replica esta tendencia, ya que por ejemplo existe un modelo de formulario diseñado desde arriba, que requiere de una capacidad técnica que excede a la que se puede encontrar “a priori” en el ámbito de los beneficiarios o del estado municipal, consejo consultivo, etc.
Se reconocen como requisitos para una política social: la voluntad política, la Institucionalidad, el Conocimiento Técnico y Financiamiento. 

Con respecto a la voluntad, la experiencia de Gestión Asociada, nos demostró que el espacio de toma de decisiones, no está legitimado aún a partir de la presencia y participación efectiva de todos los actores (Ej. Consejo Consultivo), por lo que la voluntad también se encuentra fragmentada.

Un actor con participación obligada es el sector de  los representantes de la economía de mercado, sin embargo en este tipo de programas,  permanecen en un rol  filantrópico. No se ha contemplado su participación en el diseño del plan ni se ha logrado su involucramiento posterior. Para la empresa los microemprendedores no son comerciantes, y para los beneficiarios el objetivo es inmediato “lograr satisfacer la necesidad de subsistencia diaria”. Prueba de ello es que de los 16 proyectos, 7 están vinculados al tema alimentario y  5 a de las artesanías.

Podemos analizar el nivel de impacto obtenido, como que responde a lo esperado en relación a los  espacios microfamiliares de los sectores beneficiarios. Esto se debe por un lado al proceso de capacitación que posibilitó el despliegue de potencialidades y valores sociales como solidaridad, cooperación, asociatividad, identidad, creatividad, pertenencia., etc. La circunstancia de no haberse puesto en marcha  los  proyectos presentados nos impide evaluar otro nivel de  impacto.

Con respecto al desarrollo de todo el proceso, se produjo un desfasaje también en cuanto al cronograma de ejecución, ya que los tiempos del proyecto se cumplieron medianamente. Los plazos  de presentación, evaluación y aprobación del mismo se ven afectados por las tensiones y políticas ambiguas  de los Consejos Consultivos, autoridades Municipales y por los tiempos de los equipos técnicos de evaluación del programa.

Entonces si todos somos actores del desarrollo con diferentes roles, funciones y responsabilidades ¿Qué podemos decir de la experiencia en cuanto a la ONG, como organización coordinadora y administradora? 

Siendo nuestro nivel de intervención en la comunidad de La Calera preexistente al proyecto, desde el inicio nos planteamos un objetivo en el Plan Barrial que responda a nuestros propios objetivos institucionales.

El conocimiento y comprensión de los  modos de comunicación informal y de relacionamiento horizontal con la comunidad beneficiaria, nos posibilitó articular el lenguaje entre los diferentes niveles de representación. Esto facilitó la tarea de promover la secuencialidad de las etapas de ejecución, en las diferentes dimensiones sociales, educativas, políticas y económicas. Nos resta aceitar mecanismos pertinentes, para lograr difundir nuestras experiencias y evaluaciones, a fin de que las mismas puedan ser utilizadas como  insumos a la hora de diseñar políticas públicas vinculadas al sector social.
De este modo inferimos que es el ámbito local el único escenario que presenta posibilidades para el Desarrollo Local, favoreciendo una visión de las relaciones sociales y económicas basadas en los valores de la  cooperación, la solidaridad y la democracia. 
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PROPUESTA / INTENCION: Proceso de capacitación,  en diseño, ejecución y evaluación en microemprendimientos productivos a partir de la recuperación de capacidades y habilidades laborales de por lo menos 120 personas, organizados en 10 grupos, integrantes de las familias beneficiarias del Programa Familias en la ciudad de la Calera.














� Lic. En Trabajo Social (Universidad Nacional de Córdoba), Master en Procesos Organizacionales y Mediación comunitaria (Universidad Bolivariana de Chile), APROHCOL,  Gerente, Argentina,  aprohcol@agora.com.ar


� Abogada (Universidad Nacional de Córdoba) Master en Procesos Organizacionales y Mediación comunitaria (Universidad Bolivariana de Chile), APROHCOL,  Gerente, Argentina,  aprohcol@agora.com.ar


� Lic. en Trabajo Social (Universidad Nacional de Córdoba), Master en Gestión Estratégicas para Dirección de ONGs y Mediación Comunitaria (Universidad Bolivariana de Chile), Master en Gestión de Organizaciones sin fines de lucro (Universidad católica de Córdoba), Coordinadora del Programa Compas de la Universidad Católica de Córdoba. Coordinadora de la OE. Emprendedores, Argentina, � HYPERLINK "mailto:compas@icda.uccor.edu.ar" ��compas@icda.uccor.edu.ar�
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� Abogada (Universidad Nacional de Córdoba) Master en Procesos Organizacionales y Mediación comunitaria (Universidad Bolivariana de Chile), APROHCOL,  Gerente, Argentina,  aprohcol@agora.com.ar
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� El vínculo entre Economía Social y Desarrollo local. Miguel Angel Martínez, director de la UCMTA.


� Sinérgicos: Son los que al satisfacer una necesidad determinada estimulan y contribuyen a la satisfacción simultánea de otras necesidades. Suelen  ser endógenos ya que se encuentran latentes en nuestro interior.


� Matriz de Necesidades y Satisfactores (Manual del Desarrollo Humano pág. 279)


� Los caminos de la Economía Solidaria, Luis Razeto


� “no legitimar las desigualdades” Dr. Enrique Liberatti (diario La Voz del Interior, 10/11/2003)


� T. Domenech Manual “El resignificado del Desarrollo”pág. 158.


� El concepto de Desarrollo Cultural: Jordi de Cambra Bassols


� Luis Razeto “los caminos de la Economía de Solidaridad”


� Antonio Elizalde “Ecología, Etica, Epistemología y Economía: Relaciones...”


4 Creemos importante aclarar que para describir en este punto, el programa en el cual se enmarca el proyecto seleccionado se utilizará la terminología propuesta por el Programa Familias, con el objeto de ubicarlo en el contexto en el cual se ejecutará. Terminología adecuada a los requerimientos del ente financiador.


� La OE Emprendedores, es una asociación civil con personería jurídica, con sede en La Calera, cuyo objeto social es la promocion y ejecución de emprendimientos productivos


� Datos extraídos de la Encuesta de Hogares del mes de octubre del año 2001 realizadas por el INDEC


� Juan Carlos Radovich, Alejandro Balazote “Mapuches de Neuquen: Conflictos en el orden económico y simbólico” 


� Fuente: Programa de Grupos Vulnerables, plan barrial La Calera 1999.


� Boletín Redes Procesos Participativos de Gestión Asociada (PPGA). La familia de metodología PPGA es elaborada y experimentada por FLACSO, GAO, Surco y otras redes. “Gestión Asociada: modos específicos de planificación y de gestión realizados en forma compartida entre organizaciones estatales y organizaciones de la sociedad civil en sentido amplio”.


� Que se obtuvieron a partir de las evaluaciones en proceso, no contando aún con la evaluación final ya que el plazo del proyecto se cumplió en el pasado mes de Octubre del cte. Año y la ejecución aún no comenzó.


 � Expresión  de un funcionario del espacio de Gestion Social 





